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Observa el Despacho que el libelista tiene inscrito en el registro profesional la
dirección electrónica «ivandazaortagon@gmail.com», la que no corresponde con
aquella  desde  la  cual  remitió  el  escrito  de  subsanación,  la  cual  es
«abogadosexternoselibertador@gmail.com».

Por lo anterior  se tiene que no es posible atribuirle el mensaje de datos al
iniciador respectivo ni se tiene certeza de que fue él quien realizó tal actuación,
lo que conlleva a que  no se pueda tener por subsanada la demanda conforme
al artículo 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020, los artículos 16 y 17 de la
Ley 527 de 1999, el inciso 3° del artículo 122 del Código General del Proceso y
el artículo 20 del Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020, procediendo a su rechazo
como dispone el artículo 90 del Código General del Proceso, en consecuencia,
el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  demanda  ejecutiva  formulada  por  SEGUROS
COMERCIALES BOLÍVAR S.A. en contra de KUMAR PANKAJ.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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